
I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

ORDEN DE DE 26 DE FEBRERO DE 1.975
POR LA QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO 3 DE LA LISTA III

DEL CONVENIO ÚNICO DE 1.961

1. Que el texto correpondiente al párrafo tres de la Lista III de las anexas al
“Convenio Único de 1965 sobre Estupefacientes” relativo a preparados que
contienen “Difenoxilato”, queda redactado del modo siguiente:

“Los preparados de difenoxilato que contengan por unidad de dósis más de 2,5
mimligramos de difenoxilato calculado como base y una cantidad de sulfato
de atropina equivalente a no menos del 1 po 100 de la dósis de difenoxilato.”
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